RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. Nº 2012-17-1-0000766, E. 5246/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionados con la solicitud de levantamiento de la observación realizada a diversas facturas de suministros correspondientes a consumos a centros vacacionales de la Institución; 
RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada ante el MTOP observó con fecha  31 de julio de 2012 facturas de OSE Nº 126737131 por $ 20.832 por el período 25/2/2012 al 22/3/2012 y de UTE Nº 250611469 por $ 50.643, por el período 1/2/2012 al 1/3/2012, ambas correspondientes a consumos realizados en el centro vacacional “La Coronilla”, fundando su decisión en la falta de norma legal habilitante para realizar dichos gastos; 

2) que en informe de la Unidad de Descentralización y Coordinación Departamental de fecha 15.8.2012 se argumenta que dichas erogaciones se encuentran amparadas en lo dispuesto por el Artículo 469 de la Ley Nº 18.719 que habilita al Ministerio referido a contratar con terceros la prestación de los actuales servicios vacacionales destinados a sus funcionarios y familiares y por la cual dicha Secretaría de Estado celebró un convenio en el que se establece un comodato de uso y concesión de los centros vacacionales ubicados en La Paloma, La Coronilla, Canelón Grande y Pirlápolis, por el plazo de cuatro años, renovables automáticamente con la  Asociación Civil AFEMTOP;

3) que por el referido convenio se acuerda que la Administración concedente, abonará los gastos de consumo (luz, agua y teléfono) de los centros y el salario de los funcionarios públicos dependientes del Inciso, que ésta destine como forma de “cooperación” a cumplir funciones en dichos inmuebles (cláusula 8ª). Como contraprestación se  estableció el derecho de la Administración a utilizar sin costo, por sí y directamente las instalaciones de los mismos, para cubrir las necesidades de las comisiones de servicio del Ministerio;

4) que con posterioridad a las observaciones formuladas por la Contadora Auditora destacada, el convenio referido fue remitido a la intervención de este Tribunal, observándose el gasto y las erogaciones emergentes del mismo, en Sesión de fecha 17/10/2012, por las causales que se enumeran en relación al presente caso:

a)  por no encuadrar en las previsiones de la norma legal la posibilidad de que la Administración se comprometa a abonar los consumos de los servicios de luz, agua y teléfono;

b) la asignación de funcionarios estatales para cumplir servicios en una entidad privada carece de norma legal habilitante;

c) la Administración contrató directamente a una Asociación de Funcionarios (en formación) sin invocar ninguna causal de excepción que justifique prescindir del procedimiento competitivo de selección de oferentes que dispone el TOCAF;

d)  el convenio que se somete a intervención se suscribió y fue aprobado por el Poder Ejecutivo en forma previa a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;

5) que en atención a lo informado por la Unidad de Descentralización antes referida, por nota de fecha 28/8/2012 la Adscripta a la Dirección General del MTOP dispone la remisión al Tribunal de Cuentas, solicitándole el levantamiento de la observación de las facturas formulada por la Delegada; 

CONSIDERANDO: 1) que la Contadora Delegada observó las facturas relacionadas en el Resultando Nº 1 de la presente Resolución, por entender que no cuentan con norma legal habilitante y dichas erogaciones fueron realizadas en el marco de lo acordado en el convenio suscrito con fecha 1 de setiembre de 2011, en virtud de lo establecido por el Artículo 469 de la Ley     Nº 18.719; 

2) que el Artículo 475 de la  Ley Nº 17.996  dispone que  “los ordenadores de gastos  o pagos  al ejercer  la facultad  de insistencia  o reiteración  que les acuerda  el Literal B)  del Artículo  211 de la  Constitución de la República, deberán  hacerlo  en forma  fundada,  expresando  de manera  detallada los motivos  que justifican a su juicio seguir el curso  del gasto o el  pago”;

3) que la reiteración del gasto, así como la solicitud de levantamiento de las observaciones formuladas, es competencia propia del Ordenador que dispuso el mismo, en este caso el Poder Ejecutivo, salvo que exista expresa delegación de dicha competencia, no surgiendo del Decreto 457/991 y modificativos, la atribución a quien cumpla funciones de Adscrito de la Dirección General del Ministerio referido, ni se invoca dicha delegación en la nota remitida; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas con fecha 31 de julio de 2012; 
2) Téngase presente lo señalado en los precedentes Considerandos 2 y 3; 

3)  Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el citado Ministerio; y
4)  Devolver las actuaciones”.-
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